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Comunicación de la República Checa

Suplemento

Se ha recibido de la República Checa la siguiente declaración, presentada en virtud del
párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

_______________

I. INTRODUCCIÓN

1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio de la OMC y de la anterior declaración de la delegación de la República Checa
(G/TBT/2, de 8 de noviembre de 1995), la República Checa informa de otras medidas adoptadas para
dar cumplimiento a las obligaciones dimanadas del Acuerdo en la esfera de los reglamentos técnicos,
las normas y los procedimientos de evaluación de la conformidad.

II. MEDIDAS REGLAMENTARIAS

2. La República Checa ha adoptado medidas reglamentarias para proteger una preocupación
legítima (proteger la salud pública o la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente) en
razón de que, en su calidad de país candidato al ingreso en la Unión Europea, viene estableciendo un
régimen jurídico cabalmente compatible con el sistema de las CE, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 75 del Acuerdo Europeo en virtud por el que se establece una asociación entre la República
Checa y las CE y sus Estados miembros.  La República Checa, en su calidad de Miembro del Acuerdo
sobre la OMC, ha cumplido sus obligaciones mediante la eliminación de barreras técnicas al comercio
y la facilitación de las condiciones comerciales.

3. Una de las medidas más importantes respecto de la puesta en mercado de productos
industriales ha sido la sanción de la Ley Nº 22/1997 Recop., por la que establecen los requisitos
técnicos de productos y se enmiendan algunas otras leyes, que entró en vigor el 1º de septiembre
de 1997.  Su ulterior enmienda en virtud de la Ley Nº 71/2000 Recop. ha sido un paso más hacia la
cabal compatibilidad con el derecho comunitario pertinente de las CE ("Ley Nº 22/1997 Recop.").

4. La Ley Nº 22/1997 Recop. establece el método para determinar los requisitos técnicos
aplicables a productos industriales que pueden plantear riesgos que causen preocupación legítima, los
derechos y obligaciones de las personas que ponen o distribuyen productos en el mercado, y los
derechos y obligaciones de las personas designadas para realizar actividades vinculadas con la
preparación y aplicación de las normas, y las pruebas checas en la esfera reglamentada.
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5. La Ley Nº 22/1997 Recop. declara inequívocamente que las normas checas no son
obligatorias.  Esas normas, sin embargo, pueden servir como instrumento para determinar la
presunción de conformidad con las prescripciones estatuidas en la legislación pertinente.  La Ley,
además, instituye los procedimientos para la evaluación de la conformidad por terceros y la
designación de una entidad jurídica (organismo autorizado) para las actividades relacionadas con la
evaluación de la conformidad de productos.  En consecuencia, la Ley crea el marco jurídico para
adoptar las Directivas de nuevo enfoque de las CE en la forma de un conjunto de decretos
reglamentarios de la Ley.  Hasta ahora se han expedido los siguientes decretos que establecen las
prescripciones técnicas correspondientes a aparatos eléctricos de baja tensión, compatibilidad
electromagnética, maquinaria, juguetes, equipo de protección personal, recipientes a presión simple,
equipo y sistemas de protección utilizables en atmósferas potencialmente explosivas, aparatos de gas,
productos para la construcción, aparatos médicos, ascensores, eficacia de las calderas de agua
caliente, equipos a presión, productos sanitarios implantables activos, equipos radioeléctricos y
equipos terminales de telecomunicaciones e instrumentos de pesaje no automáticos.  Se ha reducido
grandemente el número de productos sujetos a evaluaciones obligatorias de la conformidad por
terceros y se ha adoptado el principio de la evaluación de la conformidad por los fabricantes o
importadores en ciertas condiciones ("autoevaluación").

6. La Ley Nº 258/2000 Recop., relativa a la protección de la salud pública, se aplica a ciertos
aspectos de protección de la salud.  Esta Ley regula la puesta en mercado de productos dentro de la
jurisdicción del Ministerio de Salud, incluidos los artículos utilizados por menores de tres años, los
cosméticos o los materiales y artículos que pueden entrar en contacto con alimentos.  Los productos
mencionados supra se regulan en virtud de los decretos que reglamentan esta Ley.

7. Algunos sectores de productos están regulados por leyes especiales.  Respecto de los
productos alimenticios se sancionó la Ley Nº 110/1997 Recop., relativa a los productos alimenticios y
los productos del tabaco, enmendada por la Ley Nº 306/2000 Recop.  Para reglamentar esa Ley, los
Ministerios de Agricultura y de Salud aprobaron diversos decretos relativos tanto a los aspectos
horizontales de la Ley (por ejemplo, etiquetado) como a los requisitos aplicables a productos
determinados, que requieren reglamentación (por ejemplo, té, café, leche, productos lácteos, etc.).  De
resultas de esa enmienda de la Ley, el sector en su totalidad se encuentra sometido al régimen de
pruebas voluntarias, salvo por las fórmulas para lactantes y los alimentos nuevos;  en esos casos, el
Ministerio de Salud debe aprobar el producto antes de que sea puesto en mercado (aprobación previa
a la comercialización).

8. Respecto de los vehículos automotores, la República Checa aplica las normas convenidas en
el plano intergubernamental en relación con las condiciones técnicas de los vehículos.  La fabricación
de vehículos automotores, en general, se rige por el Acuerdo de 1958, adoptado en el marco de la
Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) y enmendado por la Revisión 2,
que entró en vigor el 16 de octubre de 1995.  La República Checa ha participado activamente en la
labor del Grupo de Trabajo sobre construcción de vehículos (WP.29), que recientemente ha pasado a
denominarse Foro Mundial para la Armonización de las Reglamentaciones sobre los Vehículos.  La
nueva Ley Nº 56/2001 Recop., relativa a las condiciones de operación de vehículos en carreteras,
entrará en vigor el 1º de julio de 2001.  El Ministerio de Industria y Comercio prepara ahora un
decreto por el que se reglamentará esa Ley y que se basa, también, en las normas mencionadas supra
y en la legislación comunitaria pertinente.  En consecuencia, se abolirán los requisitos nacionales
restantes en relación con las autorizaciones de vehículos.

9. El sector de las telecomunicaciones se rige por la Ley Nº 151/2000 Recop., relativa a las
telecomunicaciones, y por dos decretos reglamentarios.  Los requisitos técnicos correspondientes a
equipos radioeléctricos y de telecomunicaciones figuran en el Decreto Nº 426/2000 Recop., por el que
reglamenta la Ley Nº 22/1997 Recop.  El Decreto ha transpuesto la Directiva 99/5/CE de las CE.  La
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puesta en mercado de estos productos también se ha armonizado en su totalidad con la legislación
comunitaria.

10. Respecto de otros sectores se aplican las disposiciones que se mencionan a continuación y
que son enteramente compatibles con la legislación comunitaria, a saber:  Ley Nº 157/1998 Recop.,
sobre sustancias y preparaciones químicas, enmendada por las Leyes Nos 352/1999 Recop.,
132/2000 Recop. y 258/2000 Recop.;  Ley Nº 156/1998 Recop., sobre abonos, enmendada por la
Ley Nº 308/2000 Recop.;  Ley Nº 79/1997 Recop., sobre productos farmacéuticos, enmendada por la
Ley Nº 149/2000 Recop.;  Ley Nº 153/2000 Recop., sobre organismos y productos genéticamente
modificados;  y Ley Nº 123/2000 Recop., sobre aparatos médicos.

III. METROLOGÍA

11. En el plano nacional se han introducido muchas reformas en la legislación y la infraestructura
en materia de metrología.  La Ley Nº 505/1990 Recop., sobre metrología, fue enmendada por la Ley
Nº 119/2000 Recop., con objeto de poder transponer la legislación comunitaria al derecho nacional.
El Ministerio de Industria y Comercio ha expedido los decretos reglamentarios de esta Ley, por
ejemplo, decretos sobre uniformidad y exactitud de los instrumentos de medición y medidas,
instrumentos de medición determinados para la verificación y aprobación obligatorias, unidades de
medidas básicas y su marcado, y método de fabricación de algunos tipos de mercancías preenvasadas
marcadas con el símbolo "e".  Muchos decretos se vinculan con tipos determinados de instrumentos
de medición.  Se ultima ahora la preparación de los últimos siete decretos a fin de incorporar todas las
Directivas de las CE sobre metrología en derecho checo para el fin de 2001.

12. La Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas (COSMT) de la República Checa es el
órgano del sector público competente en la esfera de la metrología.  El Instituto Checo de Metrología
(CMI), un organismo dependiente del poder ejecutivo, es también el principal organismo
especializado de metrología del Estado.

13. La República Checa es parte en la Convención del Metro y miembro de la Organización
Internacional de Metrología Legal.  En 1999 la República Checa, en calidad de miembro de la
Convención del Metro, firmó el documento para establecer el reconocimiento mutuo de normas de
medición y certificados de calibración y medición nacionales expedidos por institutos nacionales de
metrología, uno de los instrumentos que se emplean para eliminar los obstáculos al comercio entre los
Estados partes en esa Convención.  Los expertos del CMI han participado en comités técnicos o
grupos de trabajo de organizaciones metrológicas internacionales (OIML, EUROMET y WELMEC).
Los laboratorios del CMI han participado en pruebas comparativas entre laboratorios organizadas por
la Oficina Internacional de Pesos y Medidas (OIPM) en diversas disciplinas relacionadas con la
medición;  también han intervenido en pruebas comparativas regionales organizadas por las
organizaciones internacionales EUROMET y EA.  La COSMT es miembro de WELMEC, la
organización no gubernamental internacional que se ocupa de armonizar la legislación en la esfera de
la metrología.

IV. NORMALIZACIÓN TÉCNICA

14. En virtud de la Ley Nº 22/1997 Recop., el Estado vela por la formulación y publicación de
normas.  El Estado financia los gastos relacionados con la formulación de normas elaboradas a
petición de un ministerio o de una dependencia de la administración central, así como los gastos
relacionados con la participación en organizaciones de normalización internacionales y europeas.  El
Ministerio de Industria y Comercio ha designado al Instituto Checo de Normas (CSNI) para que se
ocupe de la formulación y publicación de normas checas.
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15. Las normas checas, designadas con el símbolo protegido "CSN", no son obligatorias.  Los
ministerios pertinentes deben utilizar las normas internacionales como base de sus proyectos de
reglamentos técnicos, conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 2 del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio.  En el documento G/TBT/CS/N/8, de fecha 26 de julio de 1995, se
comunicó la notificación de aceptación por la República Checa del Código de Buena Conducta para la
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas.  Los proyectos de normas se examinan con quienes
se presenten en el lugar y dentro del plazo señalado en el anuncio público de inicio de elaboración del
proyecto o hagan conocer su opinión respecto del proyecto de norma publicado dentro del plazo fijado
en el anuncio.

16. La Ley Nº 22/1997 Recop. define un nuevo concepto de norma checa armonizada.  Dicha
norma pasa a ser norma armonizada cuando ha transpuesto cabalmente una norma europea
armonizada aprobada por las organizaciones europeas de normalización (CEN, CENELEC y ETSI).
Cuando se lo considera necesario para conformarse a los requisitos técnicos de productos
mencionados en un decreto reglamentario de esta Ley, la COSMT puede especificar, a los efectos de
la evaluación de la conformidad, que se usen otras normas o documentos técnicos de organizaciones
internacionales que se hayan publicado en el Boletín Oficial de la COSMT (ISO, CEI, ISO/CEI,
CEPE o Codex Alimentarius) o normas nacionales.  Esas normas se denominan normas especificadas.
Cuando se observa una norma armonizada o una norma especificada, una norma establecida en un
convenio internacional o una norma extranjera se considera que se han observado los requisitos
establecidos por el decreto reglamentario al cual corresponda dicha norma.  Las normas europeas e
internacionales se aplican en forma sistemática.  La información sobre proyectos de normas en curso
de preparación y de normas definitivas, así como sus enmiendas o retiros, se anuncian oportunamente
en el Boletín Oficial de la COSMT.  Se vela por la uniformidad y congruencia de las normas y por su
conformidad con las reglamentaciones y se ha protegido una preocupación legítima de la República
Checa.  En la República Checa, una parte importante de la normativa -más del 90 por ciento de las
normas que se publican anualmente- corresponde a la aplicación de normas europeas e internacionales
incorporadas al sistema CSN.

17. El Instituto Checo de Normas (CSNI), que ha representado a la República Checa ante la ISO,
la CEI y el ETSI desde 1993, es miembro pleno del CEN desde abril de 1997 y del CENELEC desde
octubre de 1997.

V. EVALUACIONES DE LA CONFORMIDAD DE PRODUCTOS

18. Las evaluaciones de la conformidad de productos, cuando la legislación exige la intervención
de un tercero, corren por cuenta de personas autorizadas designadas por la COSMT en virtud de la
Ley Nº 22/1997 Recop., enmendada por la Ley Nº 71/2000 Recop.  Esa autorización se atiene al
mismo régimen que se aplica a los organismos notificados en la UE.  Actualmente hay 31 organismos
autorizados para realizar la evaluación de la conformidad en la República Checa, es decir, por lo
menos 1 por sector.  Los procedimientos de evaluación de la conformidad en esos sectores son
compatibles con los procedimientos utilizados por los organismos notificados de los Estados
miembros de la UE.

19. La participación de los organismos checos de evaluación de la conformidad en las estructuras
europeas es una condición previa e importante para integrar el sistema de pruebas de la República
Checa al sistema europeo.  Ello significa, en particular, que los organismos autorizados participan en
las reuniones de los grupos de coordinación de organismos notificados y que la Asociación Checa de
Laboratorios de Medición, Pruebas y Análisis (CZECHOLAB) está representada en la organización
europea EUROLAB.  Un elemento importante para la integración de la República Checa a las
estructuras europeas es el carácter de miembro pleno del Comité Checo de Evaluación de la
Conformidad en la Organización Europea de Pruebas y Certificación (EOTC).



G/TBT/2/Suppl.1
Página 5

20. La participación en los sistemas europeos e internacionales de certificación ha coadyuvado a
la verificación sistemática de la idoneidad de las instituciones en cuanto a las calificaciones del
personal y los equipos.

21. Los organismos autorizados más importantes participan en las actividades de los sistemas
internacionales de certificación.  Por ejemplo, el Instituto de Pruebas Electrotécnicas es miembro de
muchos sistemas de certificación de productos electrotécnicos, tales como IECEE-CB, CCA,
CCA-CEM, ENEC, EMEDCA, KEYMARK, EEPCA y CEPE, para la homologación de accesorios de
vehículos de motor conforme a las normas de la CEPE.  El Instituto Técnico y de Pruebas de la
Construcción, con sede en Praga, es miembro de la Unión Europea para la Idoneidad Técnica en la
Construcción (UEAtc) y observador ante la Organización para la Idoneidad Técnica Europea (EOTA).
El Laboratorio Nacional de Maquinaria para la Agricultura, la Industria Alimentaria y la Silvicultura
se ocupa de los códigos de normalización correspondientes a las pruebas oficiales de tractores
agrícolas y forestales, con arreglo a los parámetros de la OCDE.  El Centro de Información sobre
Envasado y Pruebas Mecánicas y el Instituto de Pruebas Técnicas se ocupan de las pruebas
relacionadas con envases utilizables para el envasado y transporte de mercancías peligrosas, conforme
a las normas internacionales de transporte ferroviario, vial, aéreo y marítimo (ADR, RID, Reglamento
de Mercancías Peligrosas de la IATA y Código IMDG).

VI. ACREDITACIÓN

22. Por decisión del Ministerio de Industria y Comercio, el Instituto Checo de Acreditación
(CAI), una empresa de servicios públicos, ha sido designado para realizar funciones de acreditación
en virtud de la Ley Nº 22/1997 Recop.  En el régimen de acreditación de la República Checa, el CAI
es un organismo ejecutivo que vela por la acreditación de los laboratorios de prueba y calibración, los
órganos de certificación de productos, sistemas de calidad, certificación de sistemas de ordenación
ambiental y personal, órganos de inspección, auditores ambientales en el marco del Programa relativo
a la gestión y supervisión ecológicas (EMAS) y agentes que realizan las pruebas de aptitud de
laboratorios.

23. El CAI es miembro pleno de las siguientes organizaciones internacionales:  Cooperación
Europea para la Acreditación (EA), Conferencia Internacional sobre Acreditación de Laboratorios de
Ensayo (ILAC) y Foro Internacional de Acreditación (FIA).  Es signatario del acuerdo multilateral de
la EA sobre reconocimiento mutuo de los resultados de la acreditación en la esfera de las pruebas, la
calibración y la certificación (1998) (incluida la certificación de sistemas de ordenación ambiental
(2000)), el acuerdo multilateral del FIA sobre reconocimiento mutuo de los resultados de acreditación
en materia de certificación de sistemas de calidad conforme a la serie ISO 9000 (1999) y el acuerdo
de reconocimiento mutuo de la ILAC sobre reconocimiento mutuo de los resultados en materia de
pruebas y calibración (2000).

VII. VIGILANCIA DEL MERCADO

24. Un organismo de vigilancia del mercado verifica las normas contenidas en las
reglamentaciones técnicas y la conformidad con las indicaciones marcadas en un producto.  En virtud
de la Ley Nº 22/1997 Recop., la Inspección Checa del Comercio (o el organismo designado por una
ley especial) realiza la supervisión encaminada a determinar si se ha expedido una declaración de
conformidad de ciertos productos puestos en mercado o si el producto se ha marcado conforme al
método establecido, si se ha expedido o se ha adjuntado el documento prescrito y si las propiedades
de ciertos productos puestos en mercado se conforman a los requisitos técnicos especificados.  La
Inspección Checa del Comercio ha sido creada y cumple su cometido en virtud de la Ley Nº 64/1986
Recop., relativa a la Inspección Checa del Comercio, y sus enmiendas.  En virtud de otras leyes se han
creado los siguientes organismos de vigilancia del mercado:  la Inspección Checa de Agricultura y
Alimentos, el Servicio de Higiene, el Servicio Veterinario del Estado, el Instituto Nacional de
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Fiscalización de Medicamentos, el Instituto Nacional de Fiscalización de Productos Inmunológicos y
Medicamentos Veterinarios, y la Inspección Checa del Medio Ambiente.

VIII. ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO MUTUO

25. Los acuerdos concertados tienen por objeto eliminar obstáculos técnicos al comercio
mediante la simplificación de procedimientos administrativos en relación con la evaluación de la
conformidad o la certificación de productos puestos en el mercado en el territorio de las partes
contratantes.  Los acuerdos se aplican a productos industriales que tienen su origen en las partes
contratantes, son objeto de comercio entre los fabricantes y comerciantes de la República Checa y los
de la otra parte contratante, y están establecidos a los fines de la evaluación de la conformidad por lo
menos en una de las partes contratantes ("preocupación legítima").  El organismo autorizado puede
reconocer los resultados de pruebas y comprobaciones realizadas en el extranjero cuando la relación
entre las partes es extracontractual y velar por que haya el mismo nivel de protección de la
preocupación legítima en consonancia con los requisitos de las reglamentaciones técnicas pertinentes.

26. El Protocolo al Acuerdo Europeo que establece una Asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por un lado, y la República Checa, por el otro, sobre la Evaluación
de la Conformidad y la Aceptación de Productos Industriales (PECA) es uno de los acuerdos
internacionales importantes que coadyuvan a eliminar los obstáculos técnicos al comercio en el plano
regional.

27. En comparación con los acuerdos "clásicos" de reconocimiento mutuo, el PECA es un
instrumento especial porque se basa enteramente en el principio de la armonización de la legislación
de la República Checa con el derecho comunitario, de conformidad con el Acuerdo Europeo.  Este
principio llevará a la eliminación de procedimientos duplicados anteriores a la puesta de un producto
de una parte contratante en el mercado del territorio de la otra parte contratante.  El PECA entrará en
vigor el 1º de julio de 2001.  Actualmente se preparan acuerdos paralelos al PECA con los países
del EEE y la AELC, Suiza y Hungría.  Esos acuerdos entrarían en vigor a principios de 2002.

LISTA INDICATIVA DE LAS INICIATIVAS ACTUALES EN RELACIÓN
CON ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO MUTUO

Parte Parte Sectores Suscrito Válido a
partir de

Tipo de
reconocimiento

Rep. Checa
(COSMT)

Rep. Eslovaca
(COSMT)

Se exceptúan los productos alimentarios
y del tabaco, los cosméticos y los
productos para la construcción.

Sí 1.9.1997
(31.3.1993)

CERT
ACC

Rep. Checa
(Ministerio
de Industria y
Comercio)

Rep. Eslovaca
(MVRR)

Productos para la construcción. Sí 25.5.1999 CERT
ACC

Rep. Checa
(COSMT)

Rep. de
Eslovenia
(SMIS)

Equipo eléctrico, maquinaria, aparatos
médicos, juguetes, equipo de protección
personal y productos para la
construcción.

Sí 23.2.1996 ACC

Rep. Checa
(COSMT)

Rep. de Polonia
(PCBC)

Compatibilidad electromagnética,
maquinaria, juguetes, equipo de
protección personal, productos
determinados, recipientes a simple
presión, equipo y sistemas de protección
utilizables en atmósferas potencialmente
explosivas, aparatos de gas y productos
para la construcción.

Sí 27.1.1997
a 10.3.2001;

se está
elaborando
un nuevo
acuerdo

ACC
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Parte Parte Sectores Suscrito Válido a
partir de

Tipo de
reconocimiento

Rep. Checa
(COSMT)

Fed. de Rusia
(GOS-
STANDART)

No se indican sectores. Sí 15.4.1999
(4.12.1994)

ACC

Rep. Checa
(COSMT)

Ucrania
(DĚRŽ-
STANDART)

No se indican sectores. Sí 4.12.1996 ACC

Rep. Checa Unión Europea Maquinaria, equipo de baja tensión,
compatibilidad electromagnética, equipo
y sistema de protección utilizables en
atmósferas potencialmente explosivas,
aparatos de gas, equipo de protección
personal, ascensores, recipientes a
simple presión, equipo de presión,
calderas de agua caliente, prácticas de
fabricación adecuadas para productos
medicinales.

No 1.7.2001 PECA:
reconocimiento
mutuo de los
resultados de la
evaluación de la
conformidad

Rep. Checa EEE-AELC Maquinaria, equipo de baja tensión,
compatibilidad electromagnética, equipo
y sistema de protección utilizables en
atmósferas potencialmente explosivas,
aparatos de gas, equipo de protección
personal, ascensores, recipientes a
simple presión, equipo de presión,
calentadores de agua, prácticas de
fabricación adecuadas para productos
medicinales.

No Se suscribirá
a finales
de 2001

Acuerdo paralelo
al PECA para el
reconocimiento
mutuo de los
resultados de la
evaluación de la
conformidad

Rep. Checa Confederación
Suiza

Maquinaria, equipo de protección
personal, equipo de baja tensión,
compatibilidad electromagnética, equipo
y sistema de protección utilizables en
atmósferas potencialmente explosivas, y
aparatos de gas.

No Se suscribirá
a finales
de 2001

Acuerdo paralelo
al PECA para el
reconocimiento
mutuo de los
resultados de la
evaluación de la
conformidad

Rep. Checa Rep. de Hungría Maquinaria, equipo de baja tensión,
compatibilidad electromagnética,
calderas de agua caliente y aparatos
de gas.

No Se suscribirá
a finales
de 2001

Acuerdo paralelo
al PECA para el
reconocimiento
mutuo de los
resultados de la
evaluación de la
conformidad

Nota: ACC:  aceptación de resultados de pruebas.
CERT:  reconocimiento de certificados.

IX. OTRAS CUESTIONES

28. Como se señaló en el documento G/TBT/2, la COSMT ha sido autorizada para dar efecto al
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y para establecer el servicio de
información OMC/OTC.  La Ley Nº 22/1997 dispone, también, que la COSMT, en calidad de centro
de información, en el ámbito definido por los acuerdos internacionales, notificará los proyectos de
reglamentaciones técnicas, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad a países
extranjeros e informará sobre proyectos extranjeros similares.  El servicio de información se atiene a
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 10 del Acuerdo.  En el plano nacional vela por la divulgación
de las notificaciones y la información suministrada por la secretaría del Comité de Obstáculos
Técnicos al Comercio a las autoridades gubernamentales y a las organizaciones no gubernamentales
pertinentes.  Suministra información y transmite los proyectos de reglamentaciones técnicas a otros
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Miembros del Acuerdo cuando éstos lo solicitan.  Todas las notificaciones (Miembro notificante,
organismo competente, productos abarcados, título, número de páginas e idioma del documento
notificado), en checo e inglés, se publican mensualmente en el Boletín Oficial de la COSMT.  La
información sobre actividades, notificaciones y proyectos de reglamentaciones técnicas de la COSMT
se pueden consultar en el siguiente sitio Web:  www.unmz.cz

29. Seguidamente se indican la dirección y los números de teléfono y telefax del servicio de
información OMC/OTC de la República Checa:

Czech Office for Standards, Metrology and Testing
Gorazdova 24
P.O. Box 49
128 01 Praga 2

Correo electrónico:  wto.tbt@unmz.cz
Teléfono:  + 420 2 24907 135
Fax:  + 420 2 24907 131

Contacto:  Dra. Libuše Romanovská

30. El proceso de reforma reglamentaria en la República Checa se expuso en la reunión de
la OCDE.  El aspecto relativo a las reglamentaciones técnicas y normas se evaluó conforme al
capítulo 4, titulado "Mejoramiento de la apertura del mercado mediante la reforma reglamentaria".  En
la reunión del Grupo de Trabajo del Comité de Comercio de la OCDE, celebrada en París en enero
de 2001, se declaró que la República Checa había cumplido los requisitos de la OCDE en la materia y
había hecho progresos considerables en la adopción de normas internacionales.  Esa circunstancia
quedó confirmada en el proyecto de informe final de la OCDE sobre el entorno reglamentario en la
República Checa.

31. La OMC realiza en el presente año el Examen de la Política Comercial de la República
Checa, que abarca también una evaluación de las normas y reglamentaciones técnicas relacionadas
con los obstáculos técnicos al comercio.

__________


